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DE LA PROVINCIA DB BALEARES
Se peblleei loe marte»! jueces y sábede»

■ Se suscribe ea la Bscuela- Jipogrdfic», calle de la Misericordia ntmero 4, 
Loe snscrlptores tienen derecho además de loa nOmeros ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 peeetas.-Por un núihero suelto VSO.-Atra- 
•ado 0*75.—Anuncios para suacripcores, palabra VOS.—Id. para los que no lo son 0'06.

PARTE OFICIAL
3, M, el Rey Don Alfonso XIII (qu* 

Jlcs guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
mi* Eugeaía. 8. A R el Príncipe de 
kturías é Infantes y demás persoius 
lela Anguata Real Familia, continúan 
lili novedad en su importante salud.

' (Gacetas 3 y 4 de Noviembre)

Gobierno Civil

UD

CIRCULAR
Presupuestos municipales 
¿abicQüo ruciaiuado por el Minisle- 

rinde la Gobernación a este Gobierno 
ío  telegrama urgente un resúmen de 
•oa presupuestos de esta provincia oe 
ngresoa y gastos del corriente año 
Gnómico de 1924-25 amoldados em
pero a la nernene atura utilizada, en el 
del año antei lor de 1923-24 que varaos4*27 ----- _

¡9*65 Ayuntamientos la «pilcaron diferente, 
__ m au denominaciún dificultando el 

yi^tumplímien^o del servicio reclamado, 
g-ió Provengo a los Señorea Alcaldes que a

• Continuación se expresan que inmedia* 
límente remitan un resúmen ciasifica-6^

5'»

do por capítulos acopiando loa datos al 
Boaelo impieso del año anterior, pero 
Emendo presente quo el total de ingre- 
los y gastos debe ser igu l al presu
puesto formado por e^e Ayuntamiento 
P*ra el vigente ejercicio,

Palma 5 de Nov embre de 1924,
El Gobernador, 

Jerónimo Martel
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Ayuntamientos que se citan 
Sineu, Escorca, A;aró, SancelUa, 

San Juan, Búgsr, 80 va, B.nisalem, 
Villafranc», Petra, Báñela, Santa Mar- 
tirita, Campanet, Lloaet», loca, Co h - 
tilx, (Jxpdepem, Alcudia, Muro, Ma- 
haixi, Liubí y Mari* de la Salua,

Núm. 2434
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias \ :4 =• 
•Habiéndose regletr^ao casos de in
Acciones por las enfermedades rojas en 
elganaao de celda del término muni
cipal de Sólier y reauUaDdo del análisis 
Practicado ser el «mal rojo», a pro
Puesta del Sr. Inspector prcvmcial de 
H.giene y Sanidad pecuarias, se nace 

declaración de dicha epizootia en 
áquel término municipal y se declara:

1,° Zuna infecta; todo el casco ae 
C udaa deSolier.
2* Zona sospechosa: todo el perí

metro incluido centro del primer k ió 
^eiro. ,

3.° Queda prohibida la celebración 
mercados, fénas y exposiciones o 

Concursos en cuanto se refiere a la con-

NUM. 9032
currencia de ganado porcino en las ex
presadas zonas y las ventas ambulan
tes del citado ganado,

4 ° Para la circulación del ganado 
de cerda en esta provincia, sus dueños 
o conductores, deberán ir provistos de 
la guia sanitaria, que será expedida 
gratuitamente por el Inspector munici
pal de H giene y Sanidad pecuarias 
del punto de procedencia.

5.° La ocultación de ésta u otras 
enfermedades comprendidas en la ley 
de Epizootias, el arrojar anímales 
muertos a los estercoleros, caminos, 
carreteras, cañadas, bosques, torren
tes u orilla del mar asi como el incum
plimiento de las medidas de policía Sa
nitaria serán castigados con la san
ción que corresponda, debiendo los 
dueños de los anímales enfermos po
nerlo inmediatamente en conocimiento 
de la Autoridad municipal,

Los Sres. Alcaldes dispondrán la 
mayor publicidad a ia presente Circu
lar por los medios de costumbre a fin 
de que los ganaderos, recriadores, 
pastores, abastecedores y tratantes en 
ganado conozcan estas disposiciones y 
ordenarán la detención de toda expe
dición qus no vaya provista de la gu a 
de San dad,

Palma 4 de Noviembre de 1924.
El Gobernador,

_ Jerónimo Martel

«d fl£ LA UAGET*
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DBL DIBKOTOBiO MILITAS

Lm  leve» oaliEMáa en le. PeníMola, leles adyacentes, CanetlM y terribles de 
AiTica sejetes a la ie£lslac-ln peninsular, a les veinte ctiaA de la pren alga dón, d en 
ella ne m  dispusiera otra cesa, Se entiende hecha su preraulgacfdn el lia a que tet- 
alne la inserctéa de la Ley en la Gectt*.

Laeleyes, Ordenes y anuncios que se manden publicar en ios Bc l i« fas Of ic ia l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x los editores 
de loe mencionados periódicos. (,R. O. 4< 6 Abril de 1439),

que hasta aqu', seria, la mayoría de 
las provínolas, Inslgniñcaate o casi nu
la la fracción dedicada a las necesida
des benéficas,

Fundándose en estas atendibles consi
deraciones y con el fin de armonizar 
ambos respetables in erases,

S, M. el Roy. (q. D. g.) se ha Hervido 
disponer que las muitis Impuestas por 
loa Gobernadores, como Presidentes de 
bis Juntas provinciales de Abastos, se 
distribuyan en la sígu eme forma: un 
25 por 100 para ia BtmefiCRnc a, o ro 25 
por 100 para el Tesoro y el 50 por 100 
para las atenciones délas Juntas, en 
la misma forma que viene aplicándose. 

De Rea) orden lo digo a V, E, para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Octubre de 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ 
Sr. Subsecretario encargado del despa

cho del Ministerio da la.Gobernación, 
(Gaceta i,° de Noviembre)

baco en Españi, para la ejecución de 
los que hayan de realizarse durante el 
eño 1925,

S. M, el Rey (q, D. g.) de conformi
dad con lo propuesto por esa D rección 
general, se ha servido aprobar la refe
rida convocatoria, disponiendo que sea 
publícala en b- Gaceta de Madrid, a 
continuación de i» presente Real or
den.

De Real orden lo comunico a V. I, 
para su conocim ento y demás efectos. 
D os guarde a V, I, muchos uños. Ma=« 
drid, 27 de Octubre da 1924,

El Subsecretario encargado del Ministerio 
CORRAL

Señor Director general de Rentas pú
blicas,

Re a l e s Ob d h n is
Exorno. Sr.: El Real decreto de 30 de 

Septiembre último dispone que del im
porte de las multes impuestas por la 
Direción general de Seguridad y por los 
Gobernadores civiles, se destine un 25 
por 100 para atenciones benéficas, otra 
parte igual como máximum pera aque
llos interesados a quienes reconoce la 
legislación vigente el derecho a una 
porción igua. o mayor de ia penalidad 
de referencia y el resto para el Teeoro.
, Al ¡levar a ia práctica este precepto 

ha surgida la anda, consultada por dife
rentes Gobernadores, de si las multas 
que és^os imponen como Presidentes de 
jas Juntas provinciales de Abasios es 
tán comprendidas en el Real dacreto y 
con arreglo a él se han de distribuir, 
pues si a^i fuera quedarían dichas Jun
tos provinciales completamente indo- 
jadas para sufragar los gastos que su 
funcionamiemo ocasiona, toda vez que 
no cuentan par* ello ton otros ingresos 
que la parte proporc onal de las refe
ridas muu*s; y ai, por el contrario, sí- 
guieran diBtnbuyénaase en 1» forma

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con el Directorio Militar, 
ha tenido a bien disponer se entienda 
ampliado hasta el 31 de Diciembre del 
curríente año el plazo señalado en la 
Real orden circular de 21 de Diciembre 
de 1923 (D. O. número 285) para ia ad
misión en ese Ministerio ae mstancias 
del personal dei Ejército / retirado o 
i cenciado que se considere cou derecho 
a ios disaniivos de «El O*ney» o «Lo 
mas de San Juan», a que aquella so
berana disposición se refiere; bien en
tendido que a los que justifiquen su de
recho a dichos dist ntivos poirá conce 
dárseles sin formalidades pata su im
posición, puesto que éstas fuerou s ó l o  
para conmemorae eu 1,° de Ju l o  ulti
mo ia fecha del 26.® aniversario de ios 
gloriosos combatía librados en aquellas 
posiciones (Santiago de Cuba) ei l.° de 
Juno de 1893.

Di Real ordau*- ¡o digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dl OS 
guarde a V. E, muchos añoa. Madrid, 
31 de Octubre de 1924.

EL MARQUES DE MAG AZ
Señor...

(Ga«l« 3 de Noviembre')

OmaiAtólOS MIAUAÍ^

HACIENDA

Rx a l  Ob d b m
Lmo, Sr.: Vista la convocatoria quü

en cumphoaieuio ü b ¡o  diapuseso por 01 
Ke*l (lecreto de ¿O de Octubre de 1D23 
b* sido aprobad» por 1» Co l q u ü ó u ceu* 
tr»Á de ios onseyos del cultivo del ía *

Convocatoria para los ensayos del cultivo 
del tabaco en el año 1925.

En cumpdm.emo da ¡o dispuesto por 
el Real decreto de 20 de Octubre de 
1923, prorrogando hasta el 30 de Di
ciembre de 1925 el plazo de tres años 
que fijó el Reglamento de 30 de Diciem
bre de 1919 para los ensayos del cul
tivo de) tabaco en España, se convoca a 
los agricultores de ia Peuinsuia y Ba
leares para que presenten instancias 
solicitando el cultivo dei tabaco en con- 
cep.o de ensayo, bajo las siguientes 
condiciones:

1 .* Las instancias se dirigirán al 
üustristmo señor Director general de 
Renvas púoiicab, debiendo hallarse en
tregadas en el Registro general de la 
Dirección, plaza dei Rey, 4, antes de 3Ü 
de Noviembre próx.mo.

a* Las instancias deberán contener 
los datos e ir acompañadas de los docu
mentos que ordenan ios arücuios 8,°, 
9.° y 10 del citado Reglamento de 30 de 
Diciembre da 19x9, debiendo ofrecerse 
garantía personal o efecdva que ras
pón la del exacto cumplimiento de las 
ob igac.onea inherentes al ejercicio dei 
cultivo del tabaco, según determina el 
y* citado articulo 8.° Para ia redacción 
de las instancias se publicará el corres
pondiente modelo por la Oomisión cen
tral del cultivo,

3 .* Las slmíeutes serán facilitadas 
por la Comisión central, encargada de 
los ensayos del cultivo el tabaco en Es
paña, siendo su pree o ei ut 10 céntimos 
por cada gramo, v ,

4 .a La cantidad de plantas a cul
tivar será de 12 millones, que corres
ponden próximamente a una superficie 
de 1.000 hectáreas, que se repartirá 
proporcionalmente a la superficie de 
cada una de las zonas en que se auto; 
rice el cultivo.

El número mínimo de plañías » cul
tivar por cada concesionario será de 
2.000, cantidad que na podrá rebajar
se auuqua haya que disminuir las pe
ticiones por nxseder el total de plantas 
a cultivar en cada zona»

M.C.D. 2022
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Para calcular aproxímadamenté el 

Eúmero de pintas que -debe cotrivarae 
por hectárea, se tendrá en casnía que 
han de colocarse a marco y a distan* 
das que varíen de 0*80 a l‘00 metro, 
según la fertilidad y condiciones del te
rreno. El número de hojas que podrá 
dejarse a cada planta dependerá del 
desarrcllo de la plantación y será de 
8 a 12.

5.a En la concesión de licencias se 
tendrá en cuenta especialmente lo dia- 
dispuea o por el articulo 7.° del Regla
mento de 30 Diciembre de 1919, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

• Artículo 7.® Na se concederá licen
cias para cultivar el tabaco en terrenos 
que a juic'o de U Comisión provincial, 
informada por la Dirección de cu tivoa, 
se hallen en los casos siguientes:

a) Situados en localidades de difícil 
acceso o vigilancia, o en condiciones 
tales que el conjunto de concesiones no 
alcance una superficie de 10 hectáreas, 
y cu jo recorrido, hecho por caminos 
practicables, exceda de cinco kilóme
tros,

b) Los que de una manera manifies
ta sean impropios para el .cultivo,del 
tabaco o se presenten en forma que no 
sea posible conseguir la regularidad de 
las plantaciones ^ara que las operacio
nes de comprobación y vigilancia pue
dan ser ejercidas sin dificultad,

c) Aquellas cuyo local o locales pro- 
puesios individual o colectivamente pa 
ra la desecación délos tabacos, no sean 
a propósito pera este fin o se hallen 
fuera de territorio autorizado para al 
cultivo, p aun estándolo se bailen en 
condiciones de difícil acceso y vigilan
cia,

Tampoco se concederá licencia a-los 
Bolícitantee que a juíc o de la Comisión 
provine al, por sus antecedentes, no 
reúnan suficientes garantías persona 
les,»

6p° En momento oportuno se desig
narán los almacenas en que se han de 
entregar loa tabacos para hacer ce car
go de éstos la Administración de la 
Renta.

7.® El tabaco se presentará para su 
recepción en la forma que por U Comi
sión central se indicará con la debida 
antelación no aceptándose el que ma- 
nifias auiente no pueda ser utilizado en 
lasilabores de la Ren a, por ser malas 
sus condiciones de desecación, madu 
réz, etc.

8,° Par la Gomisíóa central encar
gada de la dirección de los ensayos del 
cultivo del tabaco, se facilitarán a ios 
agricultores concesionarios cuantos da
tos y consejos necesiten para efectuar 
en ¡as mejores condiciones posibles las 
Operaciones que comprende el sai tiro 
y desecación,

9,® En concepto de derechos y gas
tos de vigilancia, los concesionarios sa
tisfarán 0,30 pesetas por área de terre
no cultivado,

10, El precio a que se pagará el ki- 
lógramo de hoja seca, sin beneficiar, a 
su presentación en almacén, será:

1 ,* clase, 2,50 pesetas el kilógramo.
2 .a ciase, 2,00 id. id,
8 .» clase, 1,00 id. id.
4 .a clase, 1,00 id, id,
11. Una vez terminado el plazo de 

presentaciÓD de intaneías, la Comisión 
central estudiará cada una de ellas y 
procederá, si lo cree necesario, al exa
men de los terrenos y locales afectos a 
desecación (cuyos gastos serán decueo- 
ta del peticionarlo) y hará en caso ne- I 
ces»TÍo la debida deducción cuando ex- I 
cedan las peticiones del número de | 
plañías a cultivar, publicándose luego I 
en la Gaceta de Madrid, la lista de las I 
proposiciones Aceptada^ y desechadas I 
en Ue que figurará el número de plan- I 
tas que deba cultivar cada peticionario. |

12. Por el sólo hecho de la presen- I 
tacsón de las instancias, loa solicitantes I 
se ob.igan a aceptar todas las condi- I 
clones fijadas en el citado Reglamento I 
de fecha 30 de Diciembre de 1919, y a I 
acatar ías instrucciones y órdenes que I 
reciban de ¡a Comisión cenital o de sus | 
represen‘antes respecto a operaciones I 
relativas al cultivo, investigaciones que I

practiquen en ios BemilierOB y plan- I 

tacioneó, formación de inventarios de 
plantas y boj49, etcétera, podiendo solo 
formular recursos y reclamaciones ante 
la Comisión central contra los acuerdos 
o decisiones de los representantes de la 
misma; y

13- Hasta que se nombren y consti- । tuyen las Comisiones locales que orde- 
oa el Reglamento, la Camisión central 
asumirá todas las funciones y atrlbu 
cienes que dicho Reglamento encomien
da a los citados organismo», quedando 
autorizado el Director general de Ren 
tas púb ica», representante del Estado 
en el arrendamiento da Tabacos, para 

i nombrar, coa carácter interino, el per- 
I sonal deligenferos, Ayudantes y Perl- 

tos agrícolas que est me necesarios para 
’ auxiliar a dicha Comisión central en los 
1 trabajos que se le encomiendan.

Aprobado por 8 M. •
Madrid, 27 de Octubre de 1924.-—Co

rral,
(Gaceta 29 de Octubre)

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA

Real Orden
Habiéndose recibido en este Depar

tamento la consulta de algunos Colegios 
de Corredores respecto ala forma .en 
que se ha de verificar el examen de ap
titud a que se refiere el apartado 15 
articulo 8.® del vigen e Ragiamento pa
ra ei régimen interior de los Colegios 
de Correderos de Comercio de España, 
y al objeto de que esta trámite se cum
pla igualmente eu todos,

8. M, el Hay (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1 .® Para poder ser nombrado Corre
dor de comercio es indispensable acre
ditar haber sufrido ante la Junta Sin
dical del Colegio correspondieu 0 el 
examen de aptitud a que hace referen
cia el vigen?e Reglamento.

2 .® La referida Juma Sindical cons
tituida en Tribunal, someterá a todos 
los aspIraubM a la resolución de uno o 
varios problemas reiamonados con ei 
ejercic o de ía profesión,

3 ,® E¡ problema o problemas será 
igual para todos los aspirantes, a los 
que se dará, oara su resolución, el 
tiempo que ajuicio del Tribunal exa- 
mMMder se precise.

4 ° Loa ejercicios serán escritos, de
biendo ser firmados por el Interesado, 
y una vez hecha por el Tribunal la ca
lificación de apto, o no, deberá el Com- 
gio elevarlo a este Deparíamanio.

5 .® Quudan excluidos del examen 
todos aquéllos que hubieren sido admi 
tidos por este Ministerio a concursos 
anseriores.

De Real orden lo digo a V. 8, para 
su conocimiento y demás efdUtos. Dios 
guarde a V. 8, muchos aflos. Madrid, 
29 de Octubre 4e 1924,

81 SabiecretariQ encargado del Minieterio, 
AUNOS

I Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias.

(Gaceta r.® de Noviembre')

GUERRA

Junta calificadora de destinos civiles 
De ticos vacantes a proveer según la 

ley de 10 Judo de 188ó y disposicio
nes aclaratorias,
CAPITANIA GENE8AL DE BALEABE8
940. — Audiencia territorial de Pal

ma. Dos Aiga*ciiesr a 1.750 pesetas y 
derechos de Arancel (segunda catego I 
ria.)

Ser mayores de veinticinco años y 
acompañar cerlificado da «arénela de 
antecedentes penales, expedido por ei 
Min sterin de Gracia y Justicia, Esm 
certificado pueden omitirlo los que acre- 
dlten estar ejerciendo otro destino aná
logo para el que se le exig.ó dicha do
cumento. ?

Nota.—Las instancias solicitando los I 
destinos que se anuncian se dirigirán I 
ai Ministerio de la Guerra; serán suba 
critas precisamente por ios interesados, 
extendiéndose en papel de la clase 8.a 
(le peseta), excepto las de los pertene
ciente» al Ejército activo, que serán

expedidas en el de la clase 9 a (10 cén
timo-),

Malfid, 27 de Octubre de 1924.—El 
General encargado del despacho, Du
que de Tetuán.

(Goeeíd a de Noviembre)

conceptos referidos en el articulo 
8< a ju’c’o del rec aman-e el consu¿ 
efectivo excediera de !» c fra prooue8lt 
Las impugnaciones deberán contece. 
los actos y especificar las razones qa. 
justifiquen la estimación del 
mante.

Poilensa 27 de Octubre da 1924.—g 
Alcalde, Juan Vives.—El Secretario 
Gabriel Guiraud,

Núm. 2407
ALCALDIA DE BL48ALEM

Ojofeccíonado de nuevo, por las 
misionas de eva uac ón y Junta Gene, 
ral del Repart’m enrc, el de utilidad^ 
de esta villa correspondiente al Qnlá 
ejercicio económico de 1923-24 pernu, 
necerá expuesto al público a efectos i| 
reclamación en la Gasa Gonaisrorlu 
de esta villa, por espacio de quince 
días, durante loa cuales y tres días mii 
se admitirán las reclamaciones qmn 
produzcan en contra del mismo, en li 
forma dispuesta en el articulo 96 dé 
R. D. de 11 de Septiembre de 1918,

B nisalem 30 Octubre de 1924, -El 
Alcalde, Miguel Mir,

Núm, 2408
AYUNTAMIENTO DE MANACOB
Ed ic t o ,—Aprobado por el Ayunli- 

miento Pieno el proyecto facultativo 
formado por el Arquitecto D, José de 
Oleza para la construcción de una ba
rriada do casas ea terrenos conooldoi 
ñor el Gis propiedad de D. José de 
O eza y España, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal por 
término de treinta dias para que, exa
minándolo cuantas personas lo tengan 
por conveniente, puedan producir sus 
reclamaciones aquellas que se creyeren 
perjudicadas por dicho proyecto.

Manacor 30 Octubre de 1924, El 
Alcalde, Sebastián Ordinas,

Núm. 2411
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado por la Comisión munictyil 
permanente el padrón de Inquilinato 
para el achual año 1924 25 queda ex- 

I puesto en la Secretaria de este Ayun- 
I tamiento por término de ocho dtaa hi- 

hiles a efectos de reclamación contados 
desdo el siguiente al de la pubilcacióo 

I de este anuncio en el B, O. de la pro- 
vincla,

Petra 30 Octubre de 1924.—El Ai* 
calde, Francisco Ramfa.

Núm. 2412
Confeccionados los apéndices al aol' 

llaramieato de ¡a riqueza rústica y P»* 
cuaría que han de servir de base par* 
la confección del repartimiento corre*' 
pondíeme para el próximo año de 
1925-26; así como las altas y bajas so
licitadas ea la contribución urbana que 
han de servir de base para la coafeO 
ción del padrón de edificios y solares 
para al año próx mo de 1925-26, ed»' 
ráu expueroa al público* efectos de r*' 
clamacióu en la Sdcrecana municip** 
durante la primera quincena del pr^ 
ximo mes de Novism re en cumplí' 
miento del Real D icreio de 16 de Sep* 
tiembre a timo.

Petra 30 he O ; ubre de 1924.—El Al* 
dalde, Francisco R*mÍ8.

Núm. 2417
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Aprobadas por el Ayuntamiento ple
no las bases del concurso para ia de* 
stgnación de un Profesor de múde* 
subvencionado por el Ayuntamiento•• 
hace pútxHco que dichas bases estarán 
expu atas en la 9ti6r»tarla de ee*® 
Ayuntamiento durante diez dias a coé* 
tar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de ia pm* 
vincia para que loa aspirantes dicho 
plaza puedan solicitarla por escrito a 
Gomisión municipal permanente

Artá 3 Noviembre de 1924.—El Alcai* 
de, Miguel Morey,—P. el A. P.— El 8» 
cretario, Rafael Sard.

| senniM movucm
Num. 2441

TESORERIA-CONTADURIA 
de Hacienda de Baleares

El día 3 dei próximo Noviembre, se 
I abrirá el pago de sus haberes a los per- 
I ceptores de Clases Pasivas que los de- 
I nen consignados por esta Dspositaría, 
I Pagaduría en la stgutanca forma:

Día 3.—Pensiones remuneratorias, 
I Montepío Civil y Jubilados,

Día 4.—Montepío Militar y Retirados 
I desde la letra A a Ll. inclusive.

Día 5. —Retirados desde la letra M, 
I a Z. inclusive,

Día 6.—Nóminas sin dlstincióo, 
Palma 31 Octubre 1924.—El Tesoro 

ro-Oontador, Mateo Roa.

Núm. 2452
1 ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Ibi^a
Confeccionados los apéndices al ami- 

llaramieato de la riqueza rústica y nr 
baña de este término municipal, para 
el próximo ejercicio de 1925-26, estarán 

l expuestos ai público a efectos de recia
; mación durante el plazo de quince días, 
1 a contar desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el Bo- 
l e t is  Of ic ia l  de esta provincia,

Ibiza 3 Noviembre 1924.—El Admi
nistrador-Depositarlo, Mariano Ríquer,

Núm. 2396
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
El proyecto de alineaciones y rasan

tes de la cálle de Son Bonet y de las 
comprendidas en la zona existente en
tre ésta, la carretera de Palm» a Alcu
dia y el torrente denominado Gros, del 
barrio Pont de Inca, de este término 
municipal, queda expuesto al público 
por acuerdo de esta Comisión perma
nente, en la Secretarla del Ayuntamien
to por espacio de un mes, a contar des
de el día slgulenie al de la aparición de 
este anuncio en el B. 0^, durante cu
yo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones escritas y documentos 
jusuficaaives de las mismas se tengan 
por convenida;», de conformidad con lo 
dispuesto en«1 anicuin 25 del Regla
mento de obras, servicios y bienes mu
nicipales de 14 de Julio del corriente 
afio.

Marratxí 23 de Octubre de 1924,—El 
Alcaide, Miguel RwoeUé,

Núm. 2398
AYUNTAMUNTO DE POLLEN8A
Habiendo soncitado el concierto so

bre el consumo de la espec e de bebidas 
espirituosas y sobre alcoholes los cose
charos y comerciantes estab ectdos en 
esta población, el Ayuntamiento pleno 
en sesión celebrada con esta facha, . 
acordó acceder a lo solicitado por los ¡ 
recurrentes y ha fijado las cifras de 
consumo anual de la especie objeto de 
concierto en cien mil litros.

El upo de gravamen será el aprobado 
por est» Ayuntamiento en 13 de Junio 
ultimo o sea a cinco pesetas por hectó- 
litro.

Lo que se hace pública para conocí- I 
miento genera»; quedando expuestas en I 
la tabla de anuncios de esta Ga s » Con- I 
Historial las cifras de consumo antedi- I 
chas por término de treinta días, con- I 
forme prescriba el apartado (B) del ar I 
«icuio 450 del vigenta Estaimo muñí- I 
cipai, siendo Impugnables durante el I 
pl»zo de exposición y siete días después: I 
(A) Por los direciamenta interesados en I 
ei concierto, si las consideras excesivas; I 
y (b) Por cualquiera persona o entidad | 
sujeta * la obligación de contribuir en 
el término municipal por aiguDO de loe
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Núm. 2428
Aprobado por e' AvuTitz.m erto plebe 

el proyecto ce carta muni-espal ra-e -Vír 
yl orden eccnómíco, »rregladamente a 
las disposiciones da los artículos 142 del 
estatuto municipal y 57 dal Reglamento 
sobre organ zadón y funcionamiento de 
los Ayuntamientos, se hace público que 
dicho proyecto estará expuesto, a efec
tos de reclamación, en la Secretaría de1 
este Ayuntamiento durante treinta dias 

contar, desde el siguiente al le vla 
inserción de este anuncio en ei B. O. de 
esta provincia,

Arté 3 Noviembre de 1924.—El Al
calde, Miguel Morey.—P, el A, P,—Ei 
Secretario, Rafael Sard,

Núm, 2418
AYÜNT.0 DE VILLA-GARLOS 

Formado y aprobado el rc^xto entxet 
todcs los propietarios de fincas urbanas 
de ente término municipal, de los gas
tos ocurridos ea U formación del Regis
tro fiscal de edificios y soiarcs, estará 
de manifiesto ai público en la Secreta* 
tía de este Ayuntamiento por espacio de 
20 días, a efectos de redamación, 

Vilia-Carios a 29 Octubre 1924, — El 
Alcalde Presidente, Francisco S, SuQer,

Núm. 2419
Aprobado por la Comisión Municipal 

permanente, las cuentas municipales 
correspondientes al afio económico de 
1923-24 y ejercicio trimestral de 1924, 
quedan expuestas ai público a efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 15 
días a contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B, O, de ¡a 
provincia,

Villa-Garlos a 29 Octubre de 1924.— 
El Alcalde Presiden e, Francisco S. Su- 
ñer. —P, A, de la G. M. P.—Juan N. 
Quevedo.'

Núm. 2420 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Firmada la relación genaneral del 

resultado del recuento de la ganadería 
exisimate en em íéi’tBí'uo municipal 
que ha de servir do base para la con- 
focción del reparto terkorlal sobre la 
riqueza pecuaria para el próximo año 
d&1925 a 1926, estará expuesr-a ♦vi ptb 
bheo a efectos de ¡eciamacióa en la 
ésertt^ria de este Ayuntamiento por 
léminó de cinco dliis hábiles contados 
desde el siguióme al deja inserción dol 
presente anuncio eu el B O, de la pro
vincia.

Manacor 31 Octubre de 1924.—E: 
Alcalde, Ss-bastiád Ordinas.—El  Secre- 
i*rio, S. Perelió Tnas.

Núm. 2421
. Formados ios apéadiíúee ai amillara- 
miento de este término municíp»! que 
han de servir de base para la confec
ción da los repartimientos de La nque 
la rústica y urbana cocraspc-ndientes 
ai ejercicio económico tde 1925-1,926, 
estarán expues-os al publico a bfeciod 
de reclamación en ¡a Sacreiarja de es- 
I» Ayuntamiento por término de quin
ce tilas hábiles coníatios desde el si- 
RüsutP ai de la luserüóQ de este anun
cio en el B. O. de la Provincia.

Menacor 31 Ootuore de 1924 —El 
Alcalde, Sebastian Qrdiuas,—El Secta- 
Uno, S, Perelló Trias,

. Núm 2425
a y u n t a mie n t o  d e  l l u g h ma y o r

Formados los apéndices al amillara* 
ttlenio por rús ica, pecuaria y urbana 
correspondiente al ejercicio en curso, 
Atarán axpuestos ai publico eu la Sj * 
cretaria de esm Ayuntamienm durants 
la primera quincena del5 próximo mes 
Úe Noviembre a efeccoa de reclamación, 

Liuchmayor 30 de Octubre de 19z4, 
•^Ei Alcalde, Rafael Oaflebas,

Num, 2424 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Terminados los apéndices al amUU- 

himienio de las riquezas rústica y pe- 
c«»na y urbana para ,19264946 per- 

manecefán expuestos al pábVco en es
ta sala Capitular déSSé el 1 ° «1 15 d'- 

^Noviembre próximo a efectos de recia 
mscíón durante cuyo plazo podrán ser’ 

i examinados ñor los interesados como 
igua’mente el resultado del Recuento 
de Gtnadería de este término mualcl- 

¡pal para el expresado ejercicio.
Santafiy 31 Octubre 1924,—El Alcal

de, Lorenzo Bonet, •

Núm. 2423
.AYUNT.° DE SAN JUAN BAUTISTA

Formados los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica y pecuaria 
de este término municipal que han de 

¡servir de base para la confección de los 
irepariiniento*» correspondientes al ejer
cicio de 1925-26 estarán expuestos al 
público por espacio de 15 días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento a efec 
tos de reclamación a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O. de la provincia,

San Juan B»utista 21 Octubre 1924, 
-El Alcalde, Miguel Riera.—El Secre

tario, Miguel Tur,

Núm. 2429
Formado por la Junta general del re 

:part míen:o el General de Utilidades 
'de este pueblo correspondiente al ejer- 
¡ciclo de 1924-25 en sus dos parles per
sonal y real, con arreglo a lo que dis
pone el vigente Estatuto municipal, ed
itará expuesto al público a efectos de 
reclamación por espacio de 15 días há
biles contados desde el siguiente al de 
Ha Inserción de este anuncio en el B, O. 
de esta provincia, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento de conformidad coa 
lo que previene el articulo 510 del ci
tado Estatuto, durante cuyo plazo de 
exposición y tres días más, pueden los 
incluidos en dicho reparto presentar 
teuaniaa reclamaciones crean pertinen 
tes y fundadas, llamando muy espe
cialmente la atención a los contribu- 
yent^s forasteros,

San Jtnm 'BrorMa 31 Octubre 1924, 
El Alcaide, Miguel Riera,—El Secreta 
río, Miguel Tur.

Núm, 2422
ALCALDIA DE SANTA EULALIA 

DKL RIO
Oonfaccionádos los apéndices al amí- 

nazamlenió de esta localidad y que ha
brán de servir-dejase para los reparaos 
de la contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana para el próximo 
ejercic'-o de 1925^26, quedan expuestos 
al publico, a bfecio» de reclamación, en 
la Secretaria de éste Ayuntamiento por 
término de qt nce dias, a contar desde 
el de la fecha^ en la inteligencia de que 
rratiffcurrído el indicado periodo, serán 
declaradas extemporáneas todas cuan
tas se formulen.

Santa Eulalia del Río, l,e Noviembre 
de 1924.—El Alcaide, Francisco Rlb*a.

Núm, 2426
Terminada la reiacióa general del 

recuento de la ganadería existente en 
e^te término y que ha de tenerse en 
cuenta en ia formaqióu del apéndice ai 
amillaramiento de la riqueza pecuaria, 
base dal reparto de La contribución pa
ta el próximo ejercicio de 1925-26 es
tará de manifiesto al publico en la 8a- 
cretarU dei Ayuntamiento por un tér-" 
mino improrrogable de cinco días, du
rante cuyo plazo, todo individuo que 
se considere agraviado, tieáe deréctió 
a formular ractámacióh; previniendo a 
los interesados qúe úo será atendida 
mnguua que hd se Acredite documen* 
taimente el tühdámmúo del derecho1 
que invoquen, conforme determina ia 
regla 4.* del árttcnlo 56 dei Reglameu’ 
to de 30 de Septiembre de 1885,

8*ni» Eulalia del Eto a !.• de No^ 
viembre de 1924,i—Mh Alcaide, Fran* 
Cisco Ribas,

N»m. 2447
AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD

Los apéndiées al amiiiaramlento de 
la contribución territorial formados 

para el ej^clc-o económico Venidero de 
1925 a 1926 estarán expues'os en lá 
SéfTet^rf^ de esta CorporAcíón, a 
efectos de reclamación desde el día 

¡uño ál quince de Noviembre como 
¡Igualmente ei resultádo del recuento 
te goni-derí a'para el expresado ejer 

ictéio.
María de U Salud 31 Octubre de 1924 

—El Alcalde, Miguel Gual,

Núm. 2402
D. Luis Rodrigue^ Jue» de primera 

instancia e instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma.
Por la presente requisitoria se cíi», 

Blama y emp aza a Bartolomé Muí F ol, 
de estado soltero, profesióu marinero, 
hijo se ignora, natural se ignora, ve
cino de Palma, de edad de veintitrés 
años y de paradero ignorado, procesa
do en ccusa qua be le sigue por contra
bando de tabaco, cuyas sefias no cous- 
taa, para que dencro de diez diae, a 
contar desde la ínéhrclóh de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BouRTru On- 
OiAú de la Provincia, comparezca au
la eiíte Juzgado coa objeta da recibir
le declaruc óa indagatoria bAjo apere! 
bímíento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya Jugar eu 
derecho.

A' propio liampo encargo a Jad auto
ridades civiles y militares y agentes de 
{policía judicial, proceden a la busca y 
captura de dicho procesado, para eu 
b u  ca3o cdtiducirto a la prisión de este 
partido a disposición de este Juzgado.

Palma veintinueve de Octubre de mil 
novecientos veinticuatro, —Lu¡s D;az,— 
El Secretarlo, Juun Bestard,

Núm 2365
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra instancia e instrucción del partido de 
Inca.
Por el presante hago saber; Que en 

autos juicio declaranvo de mayor cuan
tía seguidos por Sebastián Seguí Seguí 
contla Esperanza Llabrés Genesíra y 
otros que luego se expresarán, ha re
caído la sentencia que literalmente co
pio en su encabezamiento, parte dispo
sitiva y firma del Juez: Sentencia,=Ea 
la ciudad da Inca, día veinte y uno de 
Octubre de mil novecientos veinte y 
cuatro, al seílor D, Jo«é Entrena Gar
cía, Juez de primara insianeia de di
cha ciudad y su partido; vistos los au
tos juicio declarativo de mayor cuan
tía, sobre nulidad de un testamento, 
promovidos por Sabasíián Seguí Seguí, 
albañil, vecino de Inca, repraientaao 
por ei procurador don Pedrb PereLó y 
defendido por el Letrado aun Jaime 
Suau contra Esperanza Liabrés Ganea- 
tr», viuda, sm profesión, y Bartolomé 
Ramón Llabrés, jornalero, ambos tam
bién de esta vecindad, representados 
por ei procurador don Mateo Dupqy 
y nefendidee por et Letrado don Pedro 
Andrea; y contra los desceadieatea 
desconocidos de Antonia y Juana Ana 
Llabrés Genestra, y concretamante con
tra Francisca, Juana Ana, María y 
Antonia Ramón Fio! y Maria Nogue
ra y G*rí, consltaiuos todós ésms en 
rebeldía,,, == Fallo: que debo Úecláirar 
y declaro num ei testamento de Oo, 
loma Seguí Rayó, de fecha quince de 
Marzo de mil novecientos veítá^ y 
dos, autorizado por ei notario a- la 
sazón con residencia en laca don An
tonio Rosselló y Gómez; dejando las 
cosas y lae relaciones jurídicas en
tre todos los interesados en ia valí- 
déz o uuudad de dicno tas lamento en 
el estado mismo que mun-eadrían si 4i- 
cho testamento jamas se hubiese oior- 
gaao; y dejando también, en couse- 
cueucia, sin efecto legal alguno todo 
cuanto se haya obrado en virtud del 
propio iestamenio que altoré el referi
do estado üe cosas o modifique ¿as 
indicadas ceiacionee; y deoo condenar 
y condeno a los demanuauos Esperanza 
LLubrés Genestra, BanOiumd Ramón 
Llabrés, desceudientes descoaucidos de 
Antonia y Juana Ana L.abrés Genes* 
tr», y conoretamente a Francisco, Jua
na Ana, Mana y Antonio Ramón Fioi, 
y a Mana Noguera Barí, a estar y pa

3
sar por las antedichas declaraciones; 
sin hacer exnresa imposición da costas. 
Y notifíquese ea a sentencia por medio 
de edictos a las partea constituidas en 
rebeldía, sí dentro de tres días no se 
interesa la notificación personal a las 
mismas .«A í, por eata mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo^Jose Entrena,* 
Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados constituidos 
eu rebeldía se expide el presente en ia 
ciulad de Inca dia vein ísiete de Octu
bre de mil novecientos veinte y cuatro. 
José Eutrena,--Auto mí, Esteban Ribas.

Núm. 2431
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido estáblecb 
miento durauíe el mas da Diciembre 
próximo vanldaro las especies de arii- 
culos que a continuación se expresan 
se señala el dia 1.° del mismo » las 11 
de la mañana para que las personas 
qua deseen iaterasarae ea esto servicio 
puedan presentarse eu ¡a Jefatura de 
Transportas da esta Píaia S»ntí Aua 
número 2, sus proposiciones con mues
tras de artículos qua deseen vender y 
que han da reunir lae condiciones da 
buena calidad requeridos para el su
ministro y en loa precios de ellos com- 
pfoadarse o sea obligarse a poner los 
artículos qua ofrezcan ai pié de ios al- 
macenea del expresado establecimiento.

Mahón l.° de Nov embre de 1924,— 
Fernando Bauzá,

Artículos que se citan
Gasolina, Aceite Vacuum, Grasa coa- 

iistoato, Bote de kaol, Aceita brillante, 
G*bos da algodón, Ace.ti común y Car- 
KAd d -<x c»■ ■UVií

Num, 2403
REQUI8ITORIA8

Poi Arrom Juan, hijo de José y de 
Juana; natural da Binisalem (Mallorca), 
Ayuntamiento de Binis&iem, avecinda
do eu id., Juzgado de primara instancia 
de Inca, Eju » de reciutamieuto da Inca, 
nació en vaiuíinuava de Enero de mil 
novecientos dos, domiciliado última
mente en Biaiaaiam, eucart^ío por ha
bar faltado a concentración, compare
cerá en el térm no na treinta dias ante 
el J uoz instruc-or Don Diego Zamora 
Gómez, Teníante de Arüiiona del Regi
miento Mixto de MdUOiC», bajo aparcí- 
Dimleudo qúe de no bacáriu, será decla
rado rebelde,

Mahóa 28 de Octubre 1924.—Ei Te- 
uientb Juez Instructor, Diego Zamora.

Núm. 2430
Lucio Egaña Padro, n itnraí da Sau- 

íaudai, de és<ato soltero, profesión Ma- 
rulero, ue 25 años edad, procesado por 
aódarción a bordo del Acorazado Aifon- 
so X11I, dqtóíiiiatio últimamania en el 
A tónsoXHI; comparecerá en término 
30 nías, au;e el Juez pürm»aen*a de ia 
EácdAdra dé Instrucción.

Aigacíras 5 ne Octuora 1924;—El Se- 
creiebo, Ángel Vázquez. — jUoa £ud. 
tractor, Ramón Mana Janer.

; Num. 24z7
ARRIENDO DE iMPUEdTOd 

y arbitrios de Carruajes y Automóviles
En La etigma da esta ^ctiyaAo, Qim; 

7, 2.^ queda aoiena ia cobranza duran
te todo el presente mes dei 2,° trlmtiesta 
de impuestos y arbitrios store Carrua
jes y Auíomóvilds, ducauto cuyo pi»z» 
de concede prórroga para ios queso üa- 
lian eu dweubiar.o del pnmoi tr.masire 
puedan saiiBÍaCdno u¡u recaigo atouuo.Paima L° Nov^moto ..e 19z4^Ei 
Arrendatario, Eieuturio Marques. -
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Núm. 2435

RECAUDACION DE IMPUESTOS 
Don Jeicna Ignacio Salóm Vilialonga, 

Recaudador de Impuestos Municipa
les del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Pairea.
Hago saber: Que desde el día 5 al 30 

del corriente mes queda abierta la re- 
caudaelón de ios Arbitrios e Impuestos 
de Alcantarillado, Vigilancia de esta
blecimientos públicos y Casinos en su 
periodo voluntario correspondiente al 
afio de 1924-25.

Expirado dicho plazo se procederá 
por la vía de apremio contra loa moro
sos al pago.

Palma 3 de Noviembre de 1924.—Es 
Recaudador, Jaime Ig.° Salóm,

Núm. 2399
CONTRIBUCION RUSTICA

2.° semestre de 1913*24 y sucesivos 
Don Jaime Ignacio Salom Vilialonga,

Recaudador ejecutivo de la 1.* Zona 
de Palma de la que es Arrendatario 
D. Baríoiomé Mir y OaUfell.
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo por débitos del concepto 
contributivo y selmestre arriba expre 
gado, se ha dictado con fecha de boy i» 
siguiente

Providencia:- No habiendo sadafe 
cbo D * Catalina P»coroell Tomás, sus 
deacub eitos que tiene con 1» Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y 
semovim eums, se acuerda la enagena 
cióo en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes a la expresada deu
dora, cuyo acto se verificara bajo mi 
presidencia ei día 18 de Noviembre 
próx-.mo y hora de las diez siendo pos 
turas admisibles en la subasta las que 
cubran el principal débito, recargo y 
costas que ascienden a la cantidad de 
sesenta y cinco pesetas, los demás gas
tos sucesivos a la subasta serán de car

go del licitedor caso que la postura no 
alcance a cubrirlos.

Notifiquese esta providencia a la deu
dora, y al acreedor o acreedores hipo
tecarlos en su caso; y anuncíele al pú
blico por medio de edictos en las Usías 
Consistoriales, y demás sitios acostum
brados en esta localidad y en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia,

Lo que hago público por medio de! 
presente anuacío; advirtíendo para co
nocimiento de loi que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en el local que ocuoa 
esta recaudación calle del Teatro Ba
lear n.° 19 de esta Cmdad y que esta
blecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento en lo dispuesto en el ar
ticulo 95 de la Instrucción de 26 do 
Abril de 1909,

1“ Que los bienes trabados y a cu
ya enagenación se ha de proceder, son 
los compren iidos en la siguiente rela
ción:

Contribuyentes, bienes embargados, 
y cargas preferentes conocidas

D,a Cacalina Picornelí Tomás,—Uoa 
finca rústica situada en el término Mu
nicipal de esta Ciudad y punto llamado 
«Sou Magrané» consúmente en porción 
de tierra du cabida treinta y nueve 
áreas noventa y cuatro centiáreas o 
Sean 225 destres y linda al Norte con la 
porción adjudicada al Melchor y tierras 
de CutaHna Picorneli, por E<te con tie
rras de Barbara Picorneb; al Sur con 
l&s de Francisco Ripoil y al Oeste con 
ramiuo púbi oo,

L» expresada finca tiene una rique
za impon ble de diez y ocho pesetas la 
que capiíArztda ai 5 por 100 tiene un 
valor de 360 pesetas y el justiprecio do 
ia misma hecho por el Perito asciende 
a la cantidad de 700'00 pesetas.

Importe de dos censos que la gravan 
1041*00 pesetas,

Postur; .3 almísíbles para la subasta 
65*00 pus '.as.

El nuevo justipreció ha valorado la 
descrita finca en mil pesetas en ven a,

2 .a Que los deudores o sus sausa- 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas has
ta el momento de celebrarse la subasta, 
pagado el principal, recargo o dietas, 
costas y demás gastos del procedi
miento.

8 .a Que los títulos de propiedad de 
los imuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que los licitadores de* 
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia el 
5 por 100 del valor líquido de los bie
nes que iuten en rematar,

5 a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entra 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que ei hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adju- 
dlcatorlo a la entrega del precio deí 
remate, se decretará la pérdida del de- 
pós t3 que ingresará en ei Tesoro.

Palma a 28 de Octubre de 1924, —El 
Agente ejecutivo, Jaime lg.° 8*iom.— 
V.e B,°—Ei Arrendatario, B. Mir.

Num. 2406
D. Jorge Albis Oapllonch, Recaudador 

ejecutivo de Contribuciones en la Zo
na do Inca, de la que es Arrendatario 
D. Bario o • é Mtr Calafell.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que so sigue contra D. Pedro 
Juan Meliá Bennas&r, por débitos de la 
contribución rústica del término muni
cipal de Alcudia, se ha dictado con fe
cha de hoy la siguiente

«Providencia.—Visto las proposicio
nes presentadas en esta subasta y re
sultando admisible, por cubrir el tipo 

legal, la de D. Pedro Mfr Rotger, se le 
a judica el expresado inmueble a dicho 
lidiador, ei cual ingresará en el acto 
la diferencia entre el depósito constitu- 
do y el importe total de la adjudicación 
y se prosederá al otorgamiento de la 
escritura cuyo acto tendrá lugar el día 
tercero Inmediato siguiente al en que 
n o  publique este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia ante el Notario 
de esta población D. Jesús Solis.

Notifiquese esta providencia al deu
dor y rematante requiriendo al primero 
para que concurra a dicho acto, bajo 
apercibimiento de otorgarse de oficío>,

Lo que en cumplimiento de lo acote- 
dado en la preinserta providencia y pa
ra que sirva de notificación al expresa
do deudor, se expiden los correspon
dientes edictos para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia, Ga
ceta de Madrid y tablilla de edictos ae 
i.,.» ü w b^s Uuusisioriales de Alcudia por 
ignorarse ei domicilio y paradero del 
mismo.

Pódense 30 Octubre 1924,—El Re
caudador Ejecutivo, Jorge Aibis,

Nana, 2432
CAJA DE AHORROS

1 MONTK DE PIEDAD DE LAS BALEABAS

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el día 11 del corriente y siguientes ne
cesarios de cuatro a siete de la tarde 
en ia sala de vaneas de la Sociedad 
(Sol 19), se celebrará pública subasta 
para enajenar las garantías de los prés
tamos vencidos en el mea de Octubre 
de 1923,

Hasta el día 10 a las siete de la tarde 
podrán loa interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos,

Palma 3 de Noviembre de 1924.—Ei 
Vocal de turno: Amonio Boscb, Pbro,

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE MANACOR DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE LLUCHMAYOR DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE SANTAÑY

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24
CUENTA de! cuarto trimestre de 1923-24

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24

Caía . Peeetae

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

3940 80
64120-11

Cargo..........
Data pagos verificados en igual trimestre.

6806o*91
30791*22

Existencia para el trimestre que sigue, . 37269'69
■■■■■■■■■

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del ulmeetre 
ant erior

Operaciones 
en ceta 

trimestre

TOTAL 
deles

Operactouee

Propios, । । »
Montes. , , . .
Impuestos. , . ।
Baneliceucla . . »
Instrucción pública, . 
Oorracción pública .
Extraordinarios , .
Resultas . . . .
Re. para cub, el déficit. 
Reintegros. . . .

Cargo pesetas ,

PAGOS
Gasios nel Ayunt.* .
PoLci* Seguridad .
Policía urbana y rural. 
InairuGCsóD pública. . 
Bdneiicancia , । •
Obras púbhcas. . .
Corrección pública , 
Montes. . . » •
Cargas. , . . .
Ob. da nueva construc. 
Imprev s os. . . •
Rdímegros. . . •

193*80 
»

29137*98 
6804*29

3907'04
39OOOU 

76*09
66548*84 

»

» 193*80
» • 

14521*30 48659*28 
176*25 5979-54

» » 
3566*91 7463*95 
1300'00 5200*00

, 76*09
44566'66111115'49

• * .
109668*04 64120*11178688*15

17775 97 
3325*80 

1379‘2‘89 
2032*00 
6187*08

16266-29
2686 70

•
43508 16

i
2069*86

>

3794*61
1268*28
4828*53
k'83'50

2738*36
3268 08

»
13721'86

89*00
•

21570*58
4694*08

18620'92
3114*50
5187*08

180J4*65
6954*78

»
57230*01

2141 86
»

D*'-a pesetas. . 105627 24 30í91*?2 136418 46

Eo M^nacor a 2 de Abril de 1924. -El Depositario, 
Miguel Marcó, — El Secretario-Contador, 8, PereLó 
Trias.'-V,OB,°—El Alcaide, Amonio Boecb.

Primera parte.—Cuenta de Caja —Pw*®*— 
Existencia eu fin del trimestre anterior , 23877*86
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 6b696‘22

Caboo, । । • 82574*08
Data pagos verificados en igual trimestre, 57542 08

Existencia para el trimestre que sigue,. 25032*00

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas  

Existencia en fin del trimestre anterior. , 4048'07
Ingresos en ol trimestre de esta cuenta, , 26216*46

Ca b q o , . , , . 30264*53
Data pagos verificados en igual trimestre. 26ó68*95

Existencia para el trimestre que sigue, , 3695'58

c Segunda parte.--Cuenta por Conceptos

Salde Operacioee» TOTAL
INGRESOS *leí trieeetre 

anterior
en«»te 

trimeetre
de .ae 

operadooea

Propios, . . । । 61*96 61*96 123*92
Montes............................ » » »
Impuestos. , . • 17183*90 12669*81 29843*71
Beneficencia , * • 128-78 128 78 267*56
Instrucción pública . » »

Corrección pública . » » »
Extraordinarios . . 418*75 » 418*7ó
Resultas , . . . 78*96 » 73'96
Re, para cub, el déficit. 81848-25 44867*23 126715*48
Reintegros, . . . 308*00 978-44 1286*44

Cargo pesetas . 10uu23-60 68696*22 168719 82

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 13717*21 5177*34 18894*65
Policía de Seguridad . 8209*18 29b8*28 11177*46
Policía urbana y rural. 6036-07 6501 84 11536*91
Instrucción pública, , 800*70 3361*77 4162 47
Beneficencia , . . 2052 83 2757*75 4810'68
Obras públicas. . > 12284*04 9456*18 2174ü *22
Corrección pública . » 1292*28 1292-28
Montes, . , . • » » »
Cargas. . , . . 32890*43 21807*26 64697 69
Ob. de nueva construc, » 5000 00 5u00*00
imprevistos. . . . 156'28 219-38 375 66
Resultas. . . . . > » »

Data pesetas, . 76145* <4 67642 08133687'82

Eu Llubmayor a 31 Marzo 1924.—El Depositario,
Juan Tomás.—El deí-reiario-Contador, Guillermo Au-
1«,—¥,° 0.“—El bielde, O.Oe|lae,

Segunda parte.—Cuenta por^Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre
Operaciones 

en este
TOTAL 
de las

anterior trimestre operaciones^

Propios  
Montes  
Impuestos. . ,...... ,
Beneficencia. . . ,
Instrucción pública, ,
Corrección pública. .
Exiraordinarios. . ,
Renuiias, . . . ,
Be. para cub, el déficit. 
Ingresos indebidos. 

Cargo pesetas.

1414'88 • 1414'88
17x8*59 242'50 1971*09
1768 12 1516*13 3284*25

» » »
91*83 74*15 165*98
41*64 » 41*64

21229*16 24383*68 45612-64 
, 864'27 » 864*27
. 27138 49 26216*46"ó335479d

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 
Policía de seguridad. . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción publica. , 
Beneficencia. . , ,
Obras públicas. , .
Corrección pútiiea, . 
Montee  
Cargas. . . ...
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos. . ,
Devoluciones , .

Data pesetas , 26068*95 49659-37

6726*51 6762*85 12489*36
944*25 1470*00 24i4'z5
339 65 4126-87 4466*5*

1375*69 637-83 2013*62
927-36 4366 04 5x93'40

2921-87 4016-55 6941'42
)» 607*97 607*97

161*50 » 16L50
7984*72 5069*00 13u 6í>*72

841*60 511*84 1353'44
864*27 » 864*27

, 23Ü9U 42

En Santafiy a 31 Marzo 1924,—El Depositario, Mi 
gue. Bo.g.—El Secretano-Contaaor, Juan Vergel.-* 
V.® B.®—El Alcalde, Lorenzo Bonet.

PALMA.—EeOUSW^TlPOGBÁFIOA

M.C.D. 2022


